
ELECCIONES A LA PRESIDENCIA COFRADIA DEL SANTO SEPULCRO DE ALTEA
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AAAlllttteeeaaa

CANDIDATURA

    Al cumplimiento del mandato de la figura del Presidente de la Cofradía, elegido en la
Asamblea General del 04 de Abril de 2014, por Dos años desde la fecha de dicha Asamblea…:

En cumplimiento de los Estatutos. Se convocan Elecciones a la Presidencia de la
Cofradía del Santo Sepulcro de Altea, a las que se podrán presentar todos aquellos
Cofrades que sean mayores de edad y estén al corriente en el pago de sus obligaciones con
la Cofradía.
   Se abre el plazo de solicitud, finalizando 7 días antes de la celebración de la Asamblea
General del 12.03.2016, en la que entre los Candidatos presentados se elegirá al nuevo
Presidente con un mandato de Dos años.

 Según lo dispuesto en los Art. 8 y 11 de los Estatutos de la Cofradía del Santo Sepulcro
de Altea.: “…..El Presidente, elegido por mayoría en la Asamblea General Ordinaria, a
celebrar el día 12 de Marzo de 2.016, será nombrado por el Obispo Diocesano, de entre los
componentes de la terna que la Asamblea General le presentará. Dicha terna se elegirá
mediante sufragio libre, secreto y directo entre los candidatos que se presente a la
elección……”

DATOS DEL CANDIDATO A LA PRESIDENCIA
COFRADIA DEL SANTO SEPULCRO DE ALTEA:

NOMBRE

APELLIDOS

Fecha Nacimiento

DIRECCION, POBLACION

TELEFONO CASA

TELEFONO MÓVIL

E-MAIL

Se podrá presentar la presente solicitud en:
 Casa Parroquial de Altea, (Horario de Oficina )
 E.mail: info@santosepulcroaltea.com
              cofradiasantosepulcroaltea@gmail.com
 Establecimiento JUYSA ( A la atención de Juan José Perez )

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de datos,  la Cofradia del Santo
Sepulcro de Altea pone en su conocimiento que los datos personales que Vd. nos comunica figurarán en nuestra Base de
datos de Socios Cofrades, sólo a éstos efectos y serán tratados confidencialmente de acuerdo con las garantías establecidas
en la referida Ley Orgánica.-
 En todo caso Vd. tiene derecho al acceso, rectificación o cancelación, mediante escrito dirigido a Cofradia del Santo
Sepulcro de Altea con sede en la Parroquia Virgen del Consuelo   03590 Altea (Alicante), o bien a la dirección de correo
electrónico: cofradiasantosepulcroaltea@gmail.com

Firma Candidato :


